
 

 

 

DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

 Mariano Olmo García, Director Técnico de la Fundación 

Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, de 

acuerdo con lo que se establece en la Disposición Adicional 

Segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de  Murcia y en la Orden de la Consejería de Economía y 

Hacienda de la Región de Murcia de fecha 20 de marzo de 2012, 

rendimos al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención 

General de la Comunidad Autónoma, las presentes Cuentas 

Anuales correspondientes al ejercicio económico de 2022, 

acompañando los siguientes documentos que conforman las 

cuentas y que prevé el artículo 10. 

 

a) Documentos presupuestarios 

Se acompañan fichas PAIF de los presupuestos y memoria 

remitida a la Asamblea. 

b) Estados modificativos de los documentos 

presupuestarios. 

Se acompañan fichas PAIF y memoria de la modificación 

presupuestaria. 

c) Estados demostrativos de ejecución. 

Se incluye en los cuadros de la Memoria (nota 17). 

d) Plan de Actuación y presentación al protectorado. 

Se remite Plan de actuación y su presentación al 

protectorado. 
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e) Movimientos de avales concedidos. 

La Fundación mantiene un aval concedido a favor de 
“Solred, S.A.” por importe de 600 €, para el suministro de 
carburante. 
f) Balance de sumas y saldos. 

Se acompaña un balance de sumas y saldos del ejercicio. 

g) Acta de arqueo de caja. 

La Entidad no tiene caja. 

h) Notas o certificaciones bancarias de los saldos 

existentes. 

Se remiten certificaciones bancarias con los saldos de las 

cuentas a fecha 31 de diciembre de 2022. 

i) Estado en el que se refleje el estado de la plantilla y 

retribuciones satisfechas. 

Se remite cuadro con la información reflejada. Nos 

remitimos también a la Nota 14 de la memoria. 

i) Composición del capital social o dotación fundacional. 

Nota 9 de la Memoria. La Dotación fundacional presenta un 

saldo al cierre del Ejercicio de 12.021,12 euros, y se 

encuentra totalmente desembolsada. La Dotación se 

constituyó aportando 6.011 euros la Secretaría Sectorial de 

Acción Social, Menor y Familia de la Consejería de Trabajo 

y Política Social de la Región de Murcia, y 6.010,12 euros 

aportados por el Instituto de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia. 

j) Copia de las actas de las sesiones del Patronato 

celebradas en el ejercicio. 

Se aporta copia de las actas de las reuniones del Patronato 

celebradas en este ejercicio.  
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En Murcia, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

Fdo. Mariano Olmo García 

Director Técnico 
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